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PUNTO DE 8U$CN8P#Í¿«

BW «ABABOBA

la Admlnielración del Bol bt ím, elti 
Imprenta de la Caua-Hoepleio de Miwri-

Ue Bueorlpclonee de fuera podrán hacerse 
«mitlendo bu Importe en libranxa del Tesoro 
• letra de fácil cobro.

®1 Pago de la suscripción adelantado.
U correapondencia se remitirá franqueada 

“ Magenta de dicha Imprenta.

PRESI8 SE mCRíPSIO*

80 PKSKTAS AL AHO -EITRIHJERO 45

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 95 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE IARA60ÍA

UTE PE^IÓOíCO se publ ica t odos LOS DIAS except o l os domingos
uís íbUgan en la Península, leías adyucantes, Canarias y 
«rrltorfos de Africa sájete» i la legislación peninsular, á Jos 
’«»te días de su promulgación, si ee ellas no se dispusiese otra 
'■•(Código civil.) . .

, Lu disposiciones del CobJarno son obligatorias pera la eapí- 
i. J1* Provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y 
"«de cuatro días después para los demás pueblos de la misma 

provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
l̂ sioe ĉia nei cmÍE4a de minist r os

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 

su importante salud.
Gaceta 29 Abril 1905).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista la instanoia presentada á este Ministerio 

^Or D. Joaquín Ruiz Jiménez, oomo Presidente
Ift Junta de gobierno y Patronato del Cuerpo 

^ Farmaoéntioos titulares, formulando distintas 
insultas uou el fin de oonoordar diversos artícu- 
08 de la vigente instruooión de Sanidad, para po- 

realizar el cometido que la misma encomienda 
referido Patronato:
Hesulsando que la parte más esencial, una vez 

bordado ya los extremos principales que á la or- 
8&nizaoióu del Cuerpo de Farmacéuticos titulares 
^ota, por el reglamento en vigor, es la referente 
6 *a necesidad de señalar las dotaciones fijas que, 
P°r residencia y prestación de los servicios sanita
rios que sean de su incumbencia y les enoomien- 

los Ayuntamientos, han de percibir los Far
macéuticos titulares, siempre que las Corporacio 
ues las provean de los medios necesarios para su 
realización cuando se trate de los que el Farma- 
^utioo no esté obligado á poseer; debiendo oobrar,

Inmediatamente qce loe 3res. Alcaldee y CeerstaHoe TMlbn 
«etc BourríM, diapondrán que aa fije un efempiar en el litio da ee$. 
inmbra, donde permaneceré hasta el rec.bo del algniente.

Loe Brea. Secreterloa cuidarán, bajo su más estrecha rasponea. 
MHdad. de conservar loa números de «ate BotnríN, coleccionado» 
ordenadamente par* su encuadensacfón, que deberá verificarse a 
fina) de cada semestre.

además, el importe de los medicamentos que, me
diante prescripción suscrita por los Facultativos 
municipales de Medicina y Cirugía, suministren 
á los enfermos declarados pobres, para los efectos 
del servicio benéfico municipal:

Considerando que aprobado por Real decreto 
de 14 de Febrero último el reglamento del Cuerpo 
de Farmacéuticos titulares, se hace preciso fijar 
de manera categórica, como en el art. 34 del mis
mo se previene, las dotaciones que aquéllos deben 
percibir por la prestación de los servicios sanita
rios, procurando de este modo que cese de una vez 
el desconcierto que en la actualidad impera, á fin 
de que pueda exigírseles el cumplimiento de los 
importantes deberes que la vigente instrucción de 
Sanidad y el citado reglamento les imponen, y que 
los pueblos atiendan con mayor solicitud á necesi
dad tan imperiosa como es la de velar por la salud 
pública:

Considerando que para regularizar la dispensa
ción de medicamentos á las clases desvalidas se 
impone la formación de un petitorio-tarifa, con 
arreglo al cual habrá de asistirse á las familias po
bres y valorarse aquéllos, confeccionándose dicho 
petitorio sobre la base de que sea suficiente á sa
tisfacer las necesidades de los enfermos, no resul
te gravoso para los intereses municipales y sea re- 
munerador para los Farmacéuticos:

Considerando que cumplimentando lo dispuesto 
en la instrucción de Sanidad pública, por lo que 
titañe á ramo tan importante, cual es-el de los ser
vicios benéfioo-sauitarios de los pueblos; regulando 
su prestación y dispensación por los Farmacéuticos 
en armonía con el espíritu y letra de los artículos 
91 y 93 de la repetida instrucción de la ley de 8a-
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nidad de 1855, que reoonoGÍó como deber ineludi
ble de los Ajuntamientos el proporcionar 
asistencia facultativa gratuita á las familias pobres 
residentes en cada Municipio, y dei reglamento de 
partidos médidos de 1891, en ei que, de conformi
dad con los progresos de la Higiene, se impuso la 
obligación de que se atendieran también los seivi
cios sanitarios, por los que tanto se interesan ac
tualmente los pueblos cultos;

En su virtud, 8. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1 .° Los partidos farmacéuticos á que se refiere el 
artículo 14 del leglamento orgánico del Cuerpo de 
Farmacéuticos titulares de 14 de Febrero último, 
se dividirán en tres categorías.

Corresponderán á la primera los que excedan de 
3,500, residentes; á la segunda, los que tengan de 
2.001 á 3.500, y á la tercera, los de 500 á 2.000.

Los Ayuntamientos menores de 500 residentes 
no estarán sujetos á estas prescripciones., ,

2 .° La cantidad mínima que por residencia y 
prestación de servicios sanitarios deberán consig
nar como dotación de la titular los Ayuntamientos 
de los pueblos que, perteneciendo á la tercera ca
tegoría, no llegan á 1.000 residentes, sera de 250 
pesetas, adicionada con 20 céntimos por cada resi
dente que exceda del número de 1.000, habiendo de 
ser el máximun de esta dotación en estos partidos 
de tercera clase, cuando consten de 2.000 residen
tes, el de 600 pesetas anuales.

Sin embargo, los Ayuntamientos comprendidos 
por su censo de población en el precedente párrafo 
que para el sostenimiento de una farmacia en la 
localidad lo juzguen conveniente, podrán elevar las 
dotaciones referidas, previo informe de la Junta 
provincial de Sanidad, de la de gobierno y Patro
nato del Cuerpo y aprobación de V. S. _

Las dotaciones mínimas de los titulares de los 
partidos de segunda categoría serán de 400 pesetas 
cuando no lleguen á 2.500 residentes, y 500 cuando 
excedan de dicha cifra hasta la de 3.500 residentes.

A estas dotaciones se aumentarán 15 céntimos 
de peseta por cada residente que exceda del cómpu
to de 2.001. Asimismo, la dotación mínima en los 
partidos de primera categoría será de 725 pesetas, 
abonándose 10 céntimos por cada residente que 
pase de 3501. ,

En los partidos en que, por existir mas de un dis
trito municipal, estuviesen ya creadas, ó se crearan 
en lo sucesivo dos ó más titulares, cada una de éstas 
se dotará con arreglo al número de residentes que 
tenga su demarcación, deduciéndose el 50 por 100 
del exceso que resultare entre la dotación que les 
corresponda y lo que correspondería si existiese en 
la localidad una sola titular.

3 .° En las poblaciones que pasen de 16.000 re
sidentes y no tengan ya organizados y reglamen
tados estos servicios en la forma que prescribe el 
párrafo 2.° del artículo l.° del reglamento de par
tidos médicos de 1891, los Ayuntamientos acorda
rán, previo informe favorable de la Junta provin
cial’ de Sanidad y de la de gobierno y Patronato y 
aprobación de V. S., el número de titulares que 
deba existir para el mejor servicio de la policía sa
nitaria, así como también las dotaciones de los mis
mos. Estos acuerdos se adoptarán en el plazo de 

sesenta días, á contar desde la publicación de esta 
disposición, remitiéndose á este Ministerio certifi
cado en forma del acuerdo. .,

4 .° En los partidos constituidos por agrupación 
de pueblos, aquel en que resida la farmacia contri
buirá á la dotación del titular con suma mayor qo® 
los demás, sujetándose á lo prevenido en el art. 9 
ds la instrucción de Sanidad pública.

5 .° Los Municipios que por su situación espe
cial no puedan agruparse á otros para formar pal* 
tido, y se agreguen á ios inmediatos, abonarán por 
dotación de titular 15 céntimos de peseta por re
sidente.

6 .° La Junta de gobierno y Patronato del ^aeJ' 
po de Farmaotúticos titulares redactará, con toda 
urgencia, un petitorio-tarifa, por el que habrá de 
regirse el suministro y tssación de los medicamen
tos para las familias pobres incluidas en la Beneu- 
oencia municipal, que será oficial á los efectos que 
se indican, previo informe del Real Consejo de ba- 
nidad.

Este petitorio-tarifa se editará por el Patronato, 
ingresando el importe de su venta, deducidos g»8' 
tos, en los fondos de la Institución benéfica que se 
oree, cumpliendo así lo dispuesto en el art. 101 
de la citada Instrucción y 48 del reglamento de 
Cuerpo. .

7 .° De conformidad con lo preceptuado en e* 
primer inciso del primer párrafo del art. 22 del re- 
glamenlo de partidos médicos de 1891, la dispen
sación de medicamentos á la Beneficencia forme 
parte integrante de la titular, y, por lo tanto, 
obligación de los titulares prestar este servicio; 
pero en los pueblos donde haya más de una oficina 
de farmacia, sea cualquiera el número de sus resi
dentes, tendrán derecho á suministrarlos todas l»9 
que lo soliciten, si bien dejando en libertad á l»9 
familias pobres para proveerse de medicamentos de 
la farmacia que prefieran, según proviene el ar
tículo 93 de la Instrucción general de Sanidad.

8 .® Los Ayuntamientos consignarán en sus pró
ximos presupuestos las cantidades necesarias par® 
atender al pago de los servicios benéficos-sanita- 
rios en la forma que se deja dispuesta, adaptando 
á la misma los contratoe que se hubiesen efectuado 
con posterioridad á la promulgación de la Instruc
ción general de Sanidad de 14 de Junio de 1903' 
El titular remitirá á la Junta de Gobierno y y®1' 
tronato certificación del acuerdo del Ayuntami011' 
to relativa á dicho extremo, y las Corporación03 
municipales lo harán constar al enviar sus presu
puestos á V. 8., sin cuyo requisito no les prestara 
su aprobación. .

9 .® Con el fin de que la Junta de gobierno y 
Patronato pueda estar debidamente instruida acer
ca del cumplimiento de las expresadas disposicio
nes y coadyuvar á su mejor implantación, las Au
toridades administrativas le facilitarán cuantos da
tos y antecedentes le reclamen.

10 . Los Ayuntamientos á quienes afecten l®9 
anteriores dotaciones y cuanto en esta disposición 
se consigna, podrán, en un plazo de sesenta di»9» 
dirigir á este Ministerio las alegaciones que consi
deren oportunas acerca de este particular, contán
dose al efecto dicho plazo desde el siguiente d0 
publicada en la Gaceta. El Ministerio, oyendo pre*
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lamente á la Junta de gobierno y Patronato, re- 
8plverá en un plazo de treinta días las reolama- 
Clou6s qne se le dirijan.Estas tendrán que ser docu- 
^eotadas, con acuerdo de la Corporación y la Jun- 

11 Municipal, y acompañando un ejemplar del pre- 
*QPUe8to municipal, como asimismo cuantos justi- 

■L'aüte8 se estimen procedentes para los finas que 
86 persigan. Transcurrido este plazo sin que los 
yuntamientos aleguen, se considerará firme y eje- 

^^da esta disposición por consentimiento de di
Corporaciones. .

Ge Rea| orc|eu j0 jigo ¿ y. g. para su conoci- 
> le,1to y efectos. Dios guarde á V. 8. muchos años. 

adrid 18 de Abril de 1905.—Besada.—Sr. Gober- 
«Mor civil de 

(Gaceta 21 Abril 1965).

__ SECCION SEGUIDA
CIERNO CIVIL DE LA ?MVIBCIA DE CARASOCA

Negociado 3.°— Circulares.
o vista de que los Alcaldes del distrito de Ate
a ^Ue á continuación se expresan no han ingresa- 
0 Entidad alguna hasta la techa para atender al 

de las obligaciones del presupuesto carcela- 
,° del corriente año, adeudando además sumas 
? otros anteriores; he acordado prevenir á dichas 
^toridades municipales, ingresen las cantidades 

q 6 adeudan en término de diez días, pues de lo 
^trario me veré precisado á imponerles la multa 

^diecisiete pesetas cincuenta céntimos, con la que 
e*de luego quedan conminados.

b^ragoza 29 de Abril de 1905—El Gobernador, 
atnón Planter,

Pueblos que se citan.
q  Chaina, Ariza, Bijuesca, Bordalba, Bubieroa, 

Calmarza. Carenas, Castejóu, Cervera,
a, Cimballa, Embid, Godojos, Ibdes, La Vi- 

jt r^’ Monreal, Monterde, Moros, Nuévalos, Ose- 
1 Gorrelapaja, Torrijo, Villalengua.

^^Uoargo á los Sres. Alcaldes,Guardia civil, Cuer- 
te de Vigilancia y demás Autoridades dependieu- 
|6 .de la míft} procedan á la busca y detención de 
q J°ven fugada del domicilio paterna de Avila Joa- 

Laña López. Sus señas son: de veinte años, 
tr¡r91la> delgada, estatura regular, tiene una oica- 

sobre la ceja izquierda y otra en el lado dere- 
L?. el cuello y va vestida de artesana. Caso de ser 

ida la pondrán á disposición de este Gobierno. 
kft^goza 29 de Abril de 1905.—El Gobernador, 

^Planter.   _

-^.SEOOION CUARTA_ _ _ _  
tiaiiúlTMÍói do Haciendi do li proviacia do Ziri¡on.

y círculos de recreo.—Circular,
l V6Z eu poder de los Sres. Alcaides el pre

dinero del Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán se 
con la mayor uigeuoia una relación uomi- 

a® los Casinos y Centros de recreo que existan 
localidades señalando en la misma el al- 

er Miual que se satisfaga á los propietarios de 

los edificios en que se bullen establecidos y si lo es
tuviesen en locales propios ó cedidos gratuitamen
te, se consignará el líquido imponible con que cons
ta amillarada la finca.

Eu aquellos pu- blos que no existan establecidos 
Casinos ó Círculos de recreo, los Sres. Alcaldes se 
servirán manifestarlo á esta oficina mediante la 
oportuna certificación.

Zaragoza 27 de Abril de 1905.—Alfonso Shelly.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Por el Ext mo. Sr. Ministro ne a Gobernación 

se dice á este Centro directivo lo que se sigue:
«limo. Sr.: En el art. 15 del Real decreto de 6 

del corriente mes, publicado en la Gaceta del 7 
sobre construcción y servicio de Mataderos, se de
terminó, por error, como peso del ganado lanar, 
el de ciento treinta kilogramos ochocientos gra
mos, cuando es el de trece kilogramos ochocientos 
gramos.

Y con objeto de subsanar el error expresado;
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer 

se publique la oportuna reotifiooción en la Gaceta 
de Madrid, debiendo quedar redactado el art. 15 
del precitado Real decreto en la siguiente forma:

«Art. 15. El adeudo seguirá haciéndose por 
kilogramos hasta el peso máximo de las razas ac
tuales, señalándose como máximun: á la vaca, 287 
kilogramos 500 gramos; al buey y toro, 345 kilo
gramos, y al lanar, hasta el peso de 13 kilogramos, 
800 gramos, y al ganado de cerda, 100 kilogramos 
de peso en canal.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos indicados. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 25 de Abril de 1905.—Besada.»

Y en cumplimiento de lo que queda prevenido, 
se huce la presente publicación.

Madrid 26 de Abril de 19O5.=El Director gene- 
neral, N. Vázquez de Parga.

COMANDANCIA DE TllOPAS M ADMINISTRACION MIUTAR
Mayoría.

El Comisario de Guerra mayor de la 5.* Coman
dancia de tropas de Administración militar,
Hace saber: Que el día 10 del próximo mes de 

Mayo, á las once en punto de dicho día, se celebra
rá pública subasta, en el cuartel de Trinitarios, 
donde se aloja la sección montada de esta Coman
dancia, la venta de dos muías inútiles de dicha 
Sección. •

Zaragoza 28 de Abril de 1905.—El Mayor, Car
los León.. .»• .-.-■«eMeeax■ i j u l u t l ibl u .Jia.t _«i'j—se s 

ó ; U i u 1N 6 K X T A
Hasta el día 15 del próximo mes de Mayo se ad- 

mitiráu en la Secretaría de este Ayuntamiento ias 
declaraciones de altas y bajas que los ountribu- 
yentis hayan sufrido en sus riquezas contributi
vas, mediante la prest ntación de los documentos 
legales que .as justifiquen.

M.C.D. 2022
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4 Montón 27 de Abril de 1905.—El Alcalde, Do
mingo Simón.

Hasta el día 15 de Mayo próximo se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las solici
tudes de altas y bajas que los contribuyentes de 
esta villa hayan sufrido en su riqueza amillarada, 
previa presentación de los documentos legales que 
lo acrediten.

Ibdes 27 de Abril de 1905.—El Alcalde, José 
de Liñán.

_ SBOtlIO^S^i^

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANOÍA

Zaragoza.—Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que el día diez de Mayo próximo 

viniente, á las once, se procederá en este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, número sesenta 
y onatro, al sorteo de los seis mayores contribuyen
tes que, en unión del Párroco y Maestro de instruc
ción primaria más antiguos, han de constituir, bajo 
mi presidencia, la junta de este partido ó distrito 
para la formaüión de las listas de Jurados; la cual 
se anuncia por medio de este edicto en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo treinta y uno 
de la Ley

Dado en Zaragoza á veintisiete de Abril de mil 
novecientos cinoo.--Manuel Marina.—D. 8. O., Ro
mualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo 
de esta capital;
Por la presante, y como comprendido en el ar

tículo ochocientos treinta y cinco de la ley de En
juiciamiento criminal, se busca, llama á Manuel 
Sancho Pastor, de veintiocho años, soltero, labra
dor jornalero, natural de Gurrea de G«én, provin
cia de Teruel, que habitaba en esta ciudad, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora; es hijo de 
Manuel é I-abel y tiene instrucción, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguien
te al en qn* esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, y Boletine* O/icialee de esta pro
vincia y de la de Teruel comparezca en mi S Ja- 
audiencia, sita en la calle de la Democracia, núme
ro sesenta y dos, con el objeto de practicar una 
diligencia en causa que se sigue por hurto y 
notificarle la prisión decretada por la Superioridad 
en dieciocho del corriente; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del expre
sado procesado, y caso de ser habido lo trasla
den á las cárceles públicas de esta ciudad , á mi 
disposición.

Zaragoza veinti-éis de Abril de mil novecientos 
cinco.—Gervasio Cruces.—El Escribano, Manuel, 
Palomares.

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo e 
esta capital; ,
Por la presente, y como comprendido en el nu

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminarse bus
ca y llama á Manuel Tena Blasco, de dieciseis anos 
de edad, hijo de José y Petra, soltero, pintor, na
tural de ürrea de Gaén, y cuyo paradero se 
para que en el término de diez, días contados des e 
el siguiente al en que esta requisitoria se in^cr e 
en la Gaceta de Madrid comparezca en mi Sala-au
diencia, sita en la calle de la Democracia, nUQ\®^ 
sesenta y dos, con el objeto de practicar una di i' 
genoia en causa que se sigue por tentativa de es a- 
fa; apercibido que de no verificarlo será declara 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere luga .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas » 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la polic 
judicial procedan á la busca y captura del expre
sado procesado, y caso de ser habido lo traslade 
á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo 
sioión. . e

Zaragoza veinticinco de Abril de mil novecien
tos cinco.—Gervasio Cruces.—El Escribano, Jos 
Cuitarte.

B 
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Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de o 

Pablo de esta ciudad, en providencia de hoy» n 
acordado citar á Carmen Laborda Abuelo, 'L0?'® 
Francés López y María Cortés Sánchez, domioi ia^ 
das en esta ciudad y cuyo paradero se ignora, p® 
que en el día diez de Mayo próximo y hora d0 0 
diez de la mañana, comparezcan ante la Audieno 
provincial de esta capital, á la celebración de la vi 
ta en juicio oral de laoáusa firmda por robo oon.re 
Antonio José de la Cruz y otro; y se les apero1 
que si no comparecen les parará el perjuicio a <1 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza veintisiete de Abril de mil noveoien 
cinco.—El Escribano, José Guitarte.

La Almunia. .
D. Anselmo Sauz y Tena, Juez de instrucción

La Almunia y su partido;
Por la presente requisitoria se cita, llama y 0 

plaza á Felipe Casbas, de oficio sillero, ve01ti.0 |:0 
Zaragoza, cuyas demás circunstancias y domi01 
se ignoran, para que en el término de naev® , 
á contar desde su inserción en la Gaceta de Mtt» 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia comparezca e 
este Juzgado, al objeto de notificarle el auto de p 
sión y recibirle indagatoria en la causa que 
sigue sobre sustracción de un par de botas, »P 
cibiéudole que de no verificarlo le parará el perjn 
oio que haya lugar. . g

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
Autoridades y Agentes da la policía judicial p 
cedan á la busca, captura y conducción á 
celes de este partido con las seguridades debí 
del expresado Felipe Casbas, dando inmediatame 
te aviso de su detención.

Dado en La Almunia á veinticinco de Abrí 
mil novecientos cinco.—Anselmo Saiiz.—■-El 
tuario, Florencio Moya. . .__

IMPMMMTA DKL HOSPlC'O
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